" LIC. JOSE JOEL BOUCIEGUEZ LIZARRAGA
S “ NOTARIO PUBLICO No. 185
-~ MAZATLAN, SINALOA. -

Mexicana, a los 6 (seis) dias del mes de Agoste de 2011 (dos
|mil once), YO, Licenciado JOSE JOEL BOUCIEGUEEZ LIZBRRAGH

A,
Notario ‘Pablico del Estado ‘nﬁmeﬁo 185 kciento ochenté y 
 ¢incq), con ej;rcicib Y% ”xeéidencia en este Municipio,
Jv;‘PﬁOTOCOL;ZO,béL:Actajdeétééada~qﬁe levanté con esta'fecha} en

la sede-.de- esta Notaria, actuando, al tenor de los Articulnos

|63 (sesenta y tres) “4ltimo:parrafo .y 80 (ochenta), de.la Lev

( 15T Y
v " -|del Notariado del Estado de Sinaloa, en la cual. =oodsigné-el

N :

-k ¥

£. . |CONTRATO' DE A CONSTITUCION de .-una SOCIEDAD  MERSEH

- % . .
*," 'd’e_nominada DISENOS INMOBILIARIOS EN CONS‘];RU'QCI,C)}3~;';.PLii?};f)E}S
) 't_.SbCIEDAD," :AANONIMA:‘DE - .CAPITAL \/"ARI"A.BLE, que cejlebrarorf. ]f‘%
o sefiores ﬁUIs  ERNESTO OSUNA OSUNA, - OSWALDO .BURGUEEC,PI?:A y
YAMIL RODRIGUEZ CORONEL, === == oo oo oo oo oo —m o
—————— EL Acta' destacada - que se PRQTOCOLIZA{ consta-de 1o
(diez) hojas dtiles v lo i %ﬁQZﬁgéd@ al-LGQajé AEéER
‘vmi Protocolo bajo-'el, ﬁﬁ v:fIéié?B'g(QieZ‘ mil® -resciéniaﬁ
Asetenta-3f ocho), del'vgggﬁgh,xLViIf(cuadﬁagésimo séptinc) .
Libro 2 (dos), marcado® iéni'lajgbétra TUMAT vy ldé' ANEX0S | 4
_ . . 8
letras nBw, wWQ#, - WD7 oy NE”. - DOY FE.-  FIRMADO: J. 7. ﬁ
A R . wd
‘_B_OUC-IE‘GUEZ L.- -RUBRICA;‘;;.—? EL .SELLO DE LA NOTARIA. ==~n==r==m 3
| AUTORT ZACION DEF-INITIVZ_&'. e
—————— En Mazatlén, S.j'_n‘a'lr.v'oa,' Mévxviéo,‘ a los 12 (doce) disg -dsl
ﬂéﬂi‘ A mes de Agosto de 2011 . (dos mil " once), RUTORIZO

DEFINITIVAMENTE, esta’ escritura, en virtud de haber dado el
Aviso de -Alta a la Oficina Tederal de Hacienda, dicho

documento se deja agregadc al Legajo Apéndice de esta acta




bajo la letra™ "FW. - DOY FE: sl

—;—;—fﬁ———g;;——‘;%*dF“ANEXO-LETRA "A" "{,, f:;if‘;4*f*
———i— AL MARGEN DE LA PRIMERA HOJA EL SELLO DE‘LA NOTARIA -

FIRMADO TRES FIRMAS ILEGIBLES - RUBRICAS.—'FIRMADO: J. J.
. BOUCIEGUEZ L.- RUBRICA —‘TEXTO DEL CENTRO —v——f——~+—+-——¥—?——
————— En la Cludad de Mazatlan, Estado de Slnaloa, Repﬁbiica

Mexicanapﬂa,los 6.(sels)i dlas del mes de Agosto-deL afio

2011 (dos mil  once), ‘O Llcenc1ado JOSE "JOEL BOUCIEGUEZ

LIZARRAGH, thario»i?ﬁb;icgl-del]tEatado: nlmero . 185 (c1ento

ochenta ¥ ciﬁCo)--;coﬁ\'éjefbicid»sy residencia en este

Municipio,‘ actuando en .Acta destacada, que se 'agregara al
Apendlcé coﬁo anexo letra "A":'en la sede de esta - Noté??a aﬂ
f:'mi:ﬁar§d;qbicada eni: A§en1da ' Paseo ,»Claussent'fnﬁmeré
Yseiﬁﬁ/% aa égﬁgeciudad,bqeiCOnformidad>con lo:dispuést
ibs’ At%icaioé  53‘ kséSéﬁfal \% tres) parrafo ﬁltimo

(dchéﬁﬁa) de la Ley del Notarlado del Estado de Slnaloa,

constar que ANTE MI comparecen los senores LUIS ERNESTO“OSUNA“‘“

NPt

OSUNA OSWALDO BURGUENO PINA y YAMIL RODRIGUEZ CORONEL

quienes manlflestan que _dQSean» CONSTITUIR _una SOCIEDAD

_VM$RC£§ii£,. previo 'éé;ﬁisg;_e25éd;§é;'pora la Saareﬁaria de
RaiacionéaiEXterioresvaﬁﬁafa:550233$:(dos cinco;aéro»agé tres
't;asﬁciqéb;»f@iioaii67léé§;Q04J%ﬁaatﬁno'ceioasiefe.ﬁnojtres
dos;cinaq'ﬁnd‘Cerofce}aiéaatié) Expedlente 20112502222 des

cero uno uno dos 01nco cero dos dos dos dos)‘de fecha 13

(trece)lgdef Julio: de 2011 (doé::mil once), el cual ?dejo"
.agregado*al Legajo Apendlce de esta escrltura bajo la letra-

"B", ~dandose aqul por reprodu01do como ‘si se- 1nsertase a la

letra, de acuerdo con las 81gu1enteS'4———~—47—————f——44;———f7

————e—afe—a—;——ée—;—— CL AUSULA St —mm

SO PRIMERA;— : La*f7Sociedad?!jse denomina: - DISENOS

e
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cinco Udltimas

1. Construccién, edificacién, -‘enajenacién, comisién vy

1b$nsignéciéh de t@do tipo de bieﬁes inmuebles; todo lo

;élacionado ‘con. la - éonsﬁruccién  ”p5r.,,éontrato,
?_admiﬁistréc;6n jy/§l:é@élduier. otra modalidad permitida

por lés'léYeé;"f—4-f4f;rf*éf?:;;f;‘;f‘"‘f“f‘;;““‘;‘f‘*;
ZLAdqu}ri;;f_goﬁstrQi#, .édministrér, dar' O tomar en

rehdamiehto, » la afectacién  en fideicomiso -y

_ adquisicién de deréchos’ de’ fideicomisario, enajenar,

}'xémodelar(; adaptar, reconstruir, demoler, disponer vy

~clase de " bienes muebles * o inmuebles, utiles

A#gﬁﬁeres, mobiliario, maquinaria y. equipo . para cumplir

goh el _objeﬁb .ﬁsocié;;v  t£§p§foimando ‘cuando  sean
ﬁécééério;.lo§' ﬁigdidé rﬁsﬁibds xen urbanos con éu
réspeﬁtiVé ‘urbéhi?aciéh, ési éémo la v. plapeaéién,
prémééién;;desa@rbligl:Jyzéxplbtaciéﬁ devtéda éiase ae

proyectos y.actividades inmobiliarias;—-~--- B iiatababetates

3. La ‘construccidn, supervisién y direccién de obras de

égué"pbtaﬁleﬁiféi¢aﬁ£érilladotf drenaje, terraéérias;

" estudios: tOpOgréﬁicbsf_y',nivelaciones, mecanica de
© suelos, plantas - ‘industriales, disefio, <célculo vy

proyectos en general['desmontes y caminos, andlisis de

precios _uhitarios;Afpresupuestos Yy programaciones ‘de

obras; asi como.el montaje de estructuras metalicas;---

4. La planeaciédn, elabbraéién; construccidén y realizacidn
de todo tipo de proyectos y obras de Ingenieria y de

Arqui%ectqra; asi como 1la prestacién de todo tipo de

cnegociar en cualquier forma permitida por la Ley, con-.

COTEJADO




U.La construcc1on,;*
tipo de obraa
tddal'tipa” de  .i;' 'CbﬁCursos con ~empresas

publlcas Q‘ prlQadas,‘ Qrgagigmés- descentralizadosi o
empresas de part1c1paalon'_aa£atal, en la'planeacién,
prom001on y ejecuc1on de toda_ clase(de obras;——*-*———r

6. La - compraf ;a‘vénta;{:i;fabricacién, distribucién,

-~tran8pbrtacién;§7,fq fletamento, - : consignacién,

i,

V“represeﬁtacién,‘impb;taCién;;eXportacién, arreﬂ&a 1ent@

= . SN . - . s S s ™
-y ‘cemercio en- general,/: de toda ’clase de .apthukb%//’lv

materiales, maquinaria{“

el '“:.‘ : - . /. V - ) 1. “‘-"":""’""ﬁ‘,‘
“fabricacidn, - construcciomn,:

adqulslclon,

‘575La”produ0cién,

',coﬁaighabién/ transpgrteVayQéisﬁfibucién“en”el area:&§‘
'ilafﬁ cOﬁStrucciéh;af‘def*amaaéfaf{fénunciativa' mas" no-|
llmltatlva;f———ﬁ———§4%%——%%ff%?Lff;——;f——4—;—fa—¥¥Lff——
""8'-."»"1--1@;};,_ distfibucién, - désarrollo e investigaci6n de
;maférialésf tecﬁoloqiaa}fﬁrodﬁ¢tds, equipé‘indust:ial,

51stemas y procesos para la construcc1on,ilafindustria

'Y‘ el N COmercior,;yf~ para' cualquler otra ;factividad.

rela01onada con . el ob]eto soc1al"#—————————f————+ ——————

.

-T9LEL desempeno a”Qé*'ﬁcomiSiones;. diStribucionés v

representac1ones en general sea de los mismos productos

e,

que conduzcan el objeto pr1n01pal de la ‘sociedad o bien

de: artlcUIOS | produ01dos itd'i elaborados - por otras

10. - ‘,El'f:establecimieato “ide ‘sucursales, - agencias,

‘representacionés, .~ comisionistas,- mediadores ° en

Vo
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g A??déela»RgPﬁblica;y,aﬁn en el extranjero
M:; ’*;QdefiiédoS;flds ‘actos  relacionados

j{£é § in§i£§étéménte;pbh’éi objeto social; ---
1. - ‘Adqpirir’.»y',vf;:ﬁé;sfj.:ni:tii,pow:b cualquier medio permitido
‘por fla ‘ieY}':dééégfollarf>xaffendar; dar o tomar en
.érrendéﬁiéntq/~C§ﬁodéﬁqﬁfﬁéufrudﬁo y la afectacidédn en
fideééomisovlz.yi 1;éd§ﬁiéicién _‘dé derechos de
'fideicomiéario, _téqa}.dlaéé“de»_bienes' tangibles e
~intaﬁgibles'. ﬁééeSariosv y/o convénientes para el
‘tdeSar;Ql?o del Objéto social;——=-mmsmm e

12. - La organizacién y -constitucién, administracidén vy

ae

"fz ﬁéigmiegto, promocién yadesarrdllo; ia inveréién y
ag‘iCipaciéh en elé&aﬁiﬁal%§ pat£iﬁonio asi como .en su
:quidacién“ de féda clase';de_ASOCiedédes mercantiles,
Qgiedadéé Y .asdpiaciOnés  ci§i}¢s © empresas, sean
| medianée la adquisicién de
parﬁes éociales, bonos,vobligaciones,ztitulos

acciones,

Ty valores‘o por actos permitidos por la Ley, cumpliendo

13.;; :La_"P?OdUCCiéﬂ_ o, prestacion, 'contratégién y
subcont:étadién” “de .. vservicio§' profe§ionales de
diﬁeécién;jgéﬁenéiélégﬁ de;administraciéﬁh_ y operacién

.de . emptesés ,'inéluyéﬁdo los. 'aspectos - técnicos,

.iméonsultivgé,yfde'éggébria en‘pfoyectos de ingénieria,

légalesj.Aaéi comqigia;diseﬁo( calCulo.3{jdecoracién en
,lQéLpioyeeﬁps anﬁés.xéhcionados; de_impleméntacién de
sisfemas.', admiﬁi§fﬁatiﬁgs,A " -de .construccién,: de

planeacidn .'finangiera,- patrimonial,  hereditaria vy

industriales, . promocidn, comercializacidn,

\

distribucidn, importacidén, exportacidn. y. compraventa,

- -...arquitectura, industriales, financieros, corporativos y

corporativa; la .prestacién y. contratacién de servicios |

de las ramas de la infOrmética,~computacién, relacionesv
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'de'cﬁalquief otra3éspecie,

mercedoteCHia,'pﬁbl;pfdgd”

general, de 1ngen1er1a de ;u"lquler clase, arqultectura

Ty dlseno, la a51stenc1a tecnlca y tecnoldgica, asi como

en’ el campo ecolégico/ de,la'construccién,.ingenieria

de'cualquier‘claee,"erquitectura,~diseﬁo de cualguier

tipo, “capacitaciéh fiy-eyédiestramiento - de  personal,

,reeursos humanOS,'Salubridad e7higiene; y en general,

‘la prestac1on y contratac1on de servicios de. a51sten01a

‘ mismOS” serv1c1os*que,@serenf propOrcionadOs

fjdew*asesoriés ;yf~Servieios¥~técnico,f profesione

‘éonsultoria, relacionados ‘cen el objeto socialN

e -

“indenieria, A arqultectura "-y negocios -7 afines,

tecn1ca~"a empresas y/o-Pparticulares,j‘nacionales vy
extranjeros, cualqulera que sea la forma en. que esfﬁ“se

preste, 'y en general todo lo anexo y conexo del. ramoy

soc1edad y ‘para: terceros, prestar y recibir- t@da;c

s La :cOntratacién*de'profesionistas en el~ramo'de 1a

~me%éadotecnia,f"ventas;, i pub11c1dad -, - finanzas,

‘”éomereiaiizacién v otrdéﬁ~afines ‘0o la -asociacién de

- estos - para la prestac10n de ‘servicios-~integrales a

“personas’ - flSlcaS,ﬂ morales,A " publicas,. . ‘ privadas,

“1s.

Wnacionéles Yo extranjeras,'

ftdentro y”*-fuefa~ de. 1la

republlca mex1cana;—4—75%;——-574——-e————9-—————4-7&————-
' Contraer'”activa SO pésivamente toda ‘clase de

”Serviciosf vy aceptar y conferlr comlslones, asi como

- utilizaciédn de'“Cualquief'ftitulo; pdtentes, marcas, |

aceptar vy otorgar bajo cualquler forma permltlda por la

ley &el” uso, ftraspasoj ceSién y autorizacién 1la

hoﬁbreSHebmerciales, opc1ones y preferencias, derechos

de  propiedad’ lndustrlal 'of~artistico y. derechos de

kY
s

autor; __.____.___._._.._._._._....__._._._._._.____________________... _____

de“desarrollo<y cobr nza ‘en |




>13;;&, thener u.Q,;

enajena01onk desarrollo y

;for cualquler tltulo legal, de tecno;ogia

asistencia

o comerc1al Y gestidn,

técnica; la
 tramitacién y obtencidén del registro de marcas, nombres

'y avisos- comercialesk ~patentés;‘<modelos de utilidad,

diseﬁos”industfiales, secretos lndustrlales y derechos

de autor, y el otorgamlento a terceros del uso o goce,

-explotaCLOn y transmlslon por cualquler medlo legal de

~;o derechos antes ”.men01onadqs propiedad de la
3001edad ———————————————————————————————————————————————
‘“fLa sdlicitud,ﬁdbténbién, explotacidn y-cesiéh bajo

gﬁalquie;“forma_perm;t;qauggxﬁla;ley de: concesiones,

ermisos -y autoriiaciones fédEIales, eStatales v

mun1c1pales ordlnarlas y espec1ales para tode tipo de

aet1v1dades rela01onadas con el . objeto de - la soc1edad'

Y- en- general 'lgr ce%ebracLon' de.. contratos de

franqu101a,“licenCiamientQ.y cesidén necesarios para el

cqmplimiehtoide los objétivos sociales;~——=————=———————

.qoncederv préstamos, . otorgando o

.rec1b1endo garantlas reales o personales que . se estlmen

pertlnentes, _emltlrﬂaobligaciones;,,suscribir; librar,

.aceptar, glrar,_endosar o avalar toda clase de tltulos

de credltos o valores moblllarlos que: permita la ley,

para el cumpllmlento de los objetos soc1ales, Qtorgar/

_suscrlblr, acepta;}, llbrar, emitir, endosarﬁ éyalar,

giraryy_negqciap gpn_tbda claée}dé titulosAde crédito,

comprobantes,. - de. ,-adeudo,  de cualquier . especie,
garantizados . 0 . no " con hipoteca, prenda, aval,
fideicomiso .o | por;lcualquier_ Qtro“ medio; garantizar‘

'

obllgaCLOnes proplas y/o- a cargo de terceros mediante

‘

. gravamenes reales o ' garantias personales de cualquler

\

clase ¢ -mediante aval;,y en general celebrar y ejecutar

dlversa, ihgenlerla derdetalle,_del know how industrial-

COTEJADO
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‘¢onvenios, -.contratos
. descripcidn, . inclt
sean, permi‘tidas

excepCiénf_de los actos *YQ_ép raciones- pf@?iﬁs de - las

19. - ~Fungir. comof~representantes_ legales ‘de .personas
fisicas o.mOrales;fdentfo”defla republica“mexicana o el

extranjero, para llevar a cabo cualquler tipo de asuntq

relac;onado‘ con‘:

négociacién de cad

extranjérasji--- B

PO
o

.  La realizacién cualqdiet"tipd de tfamige

agestién, ante todaff
:ya'weeaﬁA_estas; Federales,vwEstatales
“judieiaiegje laboraleijb“ admlnlstratlvas

'~ género; 1nst1tuc1ones creditiCias e

rédiﬁo, 1ndepend1entemente de_su naturaleza jurldlc

:“Empresas de Part101pac10n Estatal v Organlsmos Publlcos

.Descentrallzados,.y en general : ante cualqulera otro

tlpO de personas, ya sean flSlcaS o- morales, de derecho

publlco 0 prlvado, y_5—%{%1—7%55-———;e———re—fe—~e—eel%7f

21. En general la reallza01on, celebraciéﬁ’y ejecucién_

. LTl . . - LT .' ) )
"ﬁde thos IOS‘actOS' c,ntratos o convenlos de naturaleza
'”naturalezaﬂfhercantll,

‘realizacién de todas las

operac1ones .y___ct vidades;fque se relacionen con. el
':objeto soc1al. enunCLado 37 todo ‘aquello que  sirva

para la marcha y desarrollo de la' eociedad.—.?———

_;'_.;.__~.,:..-A__‘_‘._:-_’___—__-_._f_’__'_‘__.D U R A C I o N _;;_;__; _____ i :

;——ef".'.TERCERAA% La durac1on de ‘12 - Sociedad es de 99

(ﬁqventa’”iﬁv"nueve iwanos);*,:contados ‘a partir de -la

fecha -de“ﬂlaTﬂfirma\fae-fia_ Escritura Constitutiva de 1la




, nes, con valor de

lé'Sbciedad es.’ en esta
Ciudad de Mazatlan, Sinaloa, 'sin  perjuicio de poder

establecer agencias, -bodegas o sucursales en cualquier lugar

{de - la - Repiblica. Mexicana o  dél Extranjerq.--—-———-——-

e QUINTA - El Capltal Soc1al, es Varlable - El Capital
' MlanO Flgo es de: $ 50 000 00 (CINCUENEA MIL PESOS 00/100
‘~MONLDA NACIONAL),’representado por 50 (cincuenta) Acciones

”@rdrnarias Nomlnatlvas, con valor de: $ 1,000{00A(MIL PESOS

‘;00 MONEDA NACIONAL) cada .una, ’tofalmentei suscritas vy

"s de.la manera 51gu1énte1

-—f}—%e}+—%—< Viv' - ~$ 17,000.00
—MOSWALDO BURGENO PINA —;f—f%' o |
QSUéprlbe~y paga 17 (dlecl81ete);—7;
a001ones con - valor de';;¥—;;————4+-i - S 17,000;00j
?4444 YAMIL'RoDRIGUEZ{coRoNEi;e;——'
suscribe:y pagéllss(dieCiséis) ——f
acciones con -valor d";-f¥%+;¥ff;- - 4r4~_ 5fﬂ$,-16;000.bo

f===== T O T A L 50 (éiﬁgg@pta) Accio—%.

$ 50,000.00

| E— (CINCUENTA MII, PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) ——77-—ff—-

soc1edad y sera depos1tado en una cuenta de cheques a nombre

nominativas. y. con ‘valor  nominal .de: § 1,000.00 (MIL PESOS
00/100 MDNEDAJJNACiOﬁAL)j_bada;‘uﬁa, ‘podrén. ser emitidas por

simple ;nacuerdo,;w'de   ,l; . Asamblea - Ordinaria . de

\

————— chho 1mporte sera destlnado -a-los flnes 8001ales de la:

de la empresa 4#77454—f%?7;¥f—44¥;——Qeff—;f-f ————————————————
————— El Capltal Max1mo Varlable es- ILIMITADO - .Lés aéciones
representatlvas la parte Varlable del Capital estaran’
representadas-‘pOr Vunan‘serle "B". 'de acciones, también

COTEJADO
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V'Ac01onlstas, *sinf*qdé i%n =.de - los

‘ Estatutos de la AS6¢ied < ;}éQuiéitos

'pqdra~ d;smlnulfse -el” jCap1tal~ Social dentrﬁ’ de‘ la - parte

o

Variable’-.’f—————‘—:;'——.-—:-—-‘—__:—,-_'—_-_—v__——,—-4-""'—».—._—-7——1—“—-.—;—-—-—-——-;—-.———'—;——-——‘—;—..-——r—m

——=-— " Los Titulos 'de flasfvécéipnééf seran. firmados por- el

Presiderite - delf'- Consejo déf”7=Administracién .y -dos’

- Consejeros o en su caso por el; Admlnlstrador Unlco de ‘la

SOC'Ledad —'-——:'—'————"-—-—'———*'—-——;'—~—————~——'—'——————-“—""—'—'—— ——————————

dehtro de la parte Varlable del mlsmo,‘ los- acc1onlstas
»suscrlblr -los aumentos “enw-

tendran derecho- preferente para
' proporc1on al numero de acc1ones de que ‘sean propletarlo
conformldad con el Artlculo 132 (Clento treirta v dos);:

Ley General de SOCLedades:rercantlles ¥%¥<—%}~—4h¥4f—~'

—44i—3de§“ acc1onlstas

deberan ejerc1tar dicho ¢

preferéhﬁe' dentro del plazo de'15 Kqulnce) dlaé’siguféw

dom1c1llo de la Soc1edadAdel,acuerdo de la Asamblea que - héy
decretado el aumentob'f;A” e f;;iﬁ;;_;-;;f;;;;;;_:____
*‘*—:? Sin;7embargo,f71i.-ehﬁ?ié:;ﬁéémblea"’Sé; hﬁbiérei{éétadgv
'representada la totaiidad del Capltal Soc1al 'dichd’@lézS“dé

qurnce dIas empezara a contarse a partlr de la fecha de la_

celebra01on de la Asamblea“y los acc1onlstas se- con81deraran

'notlflcados del acuerdo en*dlcho momento, por lo~que~no seré

necesarla su publlca01o ,fﬁé{;5¥§=§f—~—~———a~+~L;;—;———44———

i SEXTA«— " Todas’ flés' ECCibné§”*sbn .nominativas9*tieneh-‘

1guales derechgs A prerrogatlvas y reportaran “lag- mismas

por cada action que’ posea ——44——¥Fe4e¥é——;—————~—4; ————— e

_——"—— TITULOS DE: ACCIONES O CERTIFICADOS PROVISIONALES —————




et wemininy

4 como los
LEac én;lesk¢  -§eb§rén,‘ ,chtenér -.—las
enumeraClones ’*determiﬁé"'el, :Articulo | 125 (éiento
velntlglnco)*. de | la - Ley : General de Sociedades

Mercantiles. y';deberén~;ser firmadas. por el Presidente del

gravado el texto -1ntegro‘ ‘de -1la Clausula Novena de este

Contrato ‘ _f.*;r;_.-.;%'f_‘_’;..‘»_.-:—.'_—'."_.T—_"'_;”"-_""‘; _____ B e el

- A :f“v"' L

5 ‘ .
'ﬁ—~~ PLAZO DE EXPEDICION DE LAS ACCIONES e

- OCTAVA:- aLos ~TltulOS- repreSEntativos "de las. acciones

o EXCLUSION DE EXT-RAN'JER'OS $ommmmmotooomseee
774—4 NOVENAf—;"Nlnguna persona extranjera, flSlCa o moral
podra tener part1c1pa01on soc1al alguna 0o a ser propletarla

de dcclones de la Soc1edad Sl por algun motlvo alguna de las

llegaren ;aggadqui:ir; una part1c1pacién ‘social o a . ser
propietaria- de una o mas. acciones, contraviniendo. asi -lo
establecido en el-'parrafo;-que antecede, se conviene. desde

ahora- en Jque dlcha 'adqulslc1on .sera nula y por .. tanto

_cancelada Y. 51n nlngun valor la part101pa01on social de que

-

] se trate“_y~;los tltulos que representen,ﬂ teniéndose. por.

parL1c1paClon cancelada" ———f———4————————————————f—4—ff——f—ft

T S —— ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. ---—r-==--—=~-

cargo de un. CONSEJO DE ADMINISTRACION o de un ADMINISTRADOR
UNICO segun lo determlne una Asamblea _eneral O;dlnarla de

ACCiODlStaSQ——;f;——f*—;;—;*—;L;"———fff—ﬁ———ff“ﬁ*ff —————— ST

N

N

Consejo de Administracién o por el Administrador Unico en su

Los Tltulos de las accicnes deberan llevar 1mpreso Ql

personas;;menclonadaS'_anterlormente, por cualquier eventol|

reduc1do el Capltal ‘en 'una cantldad 1gual al valor de la,

————— DECIMA,f' La Admlnlstrac1on de la Sociedad estarad. a

———— CuandoJJgLiAdministrac;én se- realice por medio de un

COTE-JADO




>;CONSEJO DE ADMINISTRACION

gste

.estéré 1ntegfado

minimo de 3 (tres) mlembros, os cuales

e e

'PRESIDENTE‘ otro sera SECRETARIO y.e,”otro seré el TESORERO al

|el resto serén VOCALES 4{ee?efé—%gelg;————————————-——————f———

————— ”A,Laﬁ"Asamblea‘ﬁhdj@ihariau fdé~_ Accionistas . podra

seﬁalar3~uﬁ fhﬁﬁero;fméyOf ;deitmiembros "del Consejo de
4&*-¥W'Para *qUe el':Conééjd :dé Admlnlstra01on~~funcione

"legalmente debera a51stlr por lo menos lda mitad mas uno de

-~

JL—%4f{LoS‘~miembros del Consejo
v Adm£nistrad6r 'ﬁnico, en..su caso,

’mlentras la Asamblea no revoque sus nombramlentos

—————— Estos func1onarlos permaneceran en ejerc1c1o mlentras
: ﬁé sean electas las personas que "los sustituyan .07 -To
de51gnad08'no ocupen sus puestos -%74—ﬁ—~————-~——-———4;—L*;—4¥

—

“f:~¢*DECIMA PRIMERA —quL: Consejo_?de AdminisfraciénJ-‘if

s-el"’Pre51dente '_déi Consejo vfdg,_'AdminiSt;aéién‘f*o}~7el
f-xdmigisﬁré&dr?7Unico; en ; “caso;}qteﬁdténvriésfifaéultades

siguféntééf qﬁei~seﬂtexpresanu,en forma “enunciativa -¥y=7no

4L——:ﬁ153;'Répfésentar7f ldigéﬁénté a'la seciedad,” llevando

el uso de la flrma 5001al

5~—~—~ II: 2 PODER - GENERAT, PARA}?PLEITOS ¥ COBRANZAS in

limitaciémﬁalguna,rcon todas‘las facultades generales v aunf

Alas espe01ales que requleran clausula espec1al conforme ‘a’ la

Ley,_? 1nclu81ve ’ las”f:dei~ absolver p05101ones, presentar
quereilas  éﬁFgmateria Apenal y de31st1rse déi>”juiCib de
émpﬁré‘—: En general de acuerdo ‘conf lo dlspﬁesto por el
parrafo prlmero deik Artlculo 2436 .(dbS;Amii~7cua£rbcientos

trelntavy'sela) y del Artlculo 2469 (dos mil cuatrocientos

sesenta’ vy ﬁﬁévé), ambos del Codlgo ClVll para el Estado de




T

“*.Qqhentayy.51ete) del Codlgo Civil Federal

~ " LIC. JOSE JOEL CIEGUEZ'LIZARRAGA |
: -~ NOTARIO'PUBLICO No. 185 -
* -+ 7 MAZATLAN, SINALOA.

':bﬁdeA‘los  Articple »2554 (dos' ~ mil
'-7m@g$hn:?@%&ﬂ“nta. Y. cuatro) y" 2587 (dos mil qﬁinientos

--——7.— IIT.~ PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION sin
if'limitac1on' alguna,. conferldo en los términos del segundo

‘j}parrafo del Artlculo 2436 (dosrmil Cuatrocientos -treinta vy

»sgls)' del Codlgo Civil para el Estado de Sinaloa y su

'Correlativd ellArticulo 2554'(dos mil‘quinientos cincuenta vy

IV— PODER GENERAL PARA AC‘I‘OS ~DE DOMINIO, - sin

ftac1on alguna,,en los termlnos senalados -en el péarrafo

1

del Codlgo ClVll para el Estado - de . Sinaloa y 2554

—'~FaCultades’}para, Suscribir, aceptar,. endosar,

'1~llbrar, avalar 'y en. cualquler forma otorgar toda clase de |
’{jtltulo de credlto en Los termlnos de la. Fracc1on Primera del.

i Artlculo Noveno de la Ley Gerieral de Titulos V. Operac1ones de

‘Credlto;—Qréé—fe—+—f—;fQ———;L-;—;;T_;;; _____ e %,____f
;1;553:ﬂV;;— Otofgar toda clase de contratos,'aportér,mggbles o
 ‘”;lnmuebles de.. la Soc1edad a otras empresas, 0. sociedadesL

‘,fsuscrlblr acc10nes‘.o Aﬁart1c1pac1ones' en otras .empresas.:o

"S@Ciédadesxay otorgar }avales,l flanzas y toda clase..de

gétantiés“qu garantlcen »obllgac1ones, a .cargo de .otras

' ﬁeﬁga .0 .no -interés:agpy-dlghas empresas, sociedadgs'.o

‘)1nd1Vlduos, e TS 'f——:t———th;—f—i

%¥{§%}IViI.4A;N§mbrar.fGéfénfés,; Sub—Gerentes, ‘Apéderados Y

émpléadO&;dé{la ﬁegociaCién, sustltuyendoles todas o algunas

nombramlentos ' mandatos —rf-f-—ﬂr: ——————————— S .

fj——f,vVIIIJ—&'EjeCUta; los: acuerdos de la Asamblea. y en

de los Artlculos 2436 (dos mil cuatroc1entos treinta

empresas, - sqciedades o 1nd1v1duos, ya sea que la sociedad-

'de las facultades que le son conferldas y -revocar dichos

general-.llevar. a. cabo, los.. actos y .operaciones que- sean

COTEJADO




necésariosfo*édhvénieﬁté
ninguna llmlta01on ~—e_
| i ’ix;— . PODER PARA ABRIR;-_ "i’;'dPEfaAh-‘ YCERRAR CUENTAS
BANCARIAS ante: cualquler 1nst1fuc1on de créditd nacional o
extlanjera a nombre de la SOCledad' para expedlr cheques Wy
para autorlzar N de51gnar ar la persona 0 Ppersonas. con- la’
autorldad para glrar cheques o tltulos de credlto a- favor o
,en contra:ide- las ’mlemae, y para cancelar dichas  cuentas

bancarlas

’—%4~— DECIMA SEGUNDA. —:Cuandd la 8001edad sea admlnlstrada

jeleial un CONSEJO DE- ADMINISTRACION el Pres1dente del Consej-g
1 - ! &
vvde Admlnlstrac1on, tendra las m;smas facultades otorgadaﬁ]'

———~— A “DECTMA - TERCERA -—‘. L‘bs : mlembroe d>e15" CONéE‘Jb:f:. D
ADMINISTRACION el ADMINISTRADOR UNICO vel '-Cemj‘_.sa:rig'”;'il ~los¥
Dlrectoresﬁ los Gerentes y los Sub Gerentes, garaﬁﬁizaran la
responsabllldad. de su- func10n,' medlante el depésiﬁo~¥de" 1
(una) ac01on o el equlvalente de su valor en- efectlvo, que se

constltulra ‘en poder de la s001edad —e;F——i—e=—j;—+f4%—#%?i-:

ERESE R '"-—————— ASAMBLEA DE ACCIONISTAS e e

'lz;:y;DECIMA CUARTA' El Organo Supremo de la Sociedad -lo

serd” la Asamblea de Acc1onlstas Las Asambleas tendran losg
mas“ampllos’poderes<par ,llevar a cabo D% modlflcar todos los

actos de la 5001edad - "5;;;;;:;;g_;d__;_;a;__;;_a__a _____

ﬂLas Asambleas serénﬁ~cemo

Ordlnarlas

et Asamblea Ordlnarla Anual la que'se reunlra una vez al
aﬁo, dentro de los- Cuatro meses 51gu1entes a la clausudra de
cadafejérc1c1o‘soc1al;fEodas las.demasique se-celebren 'y ‘que

\

¢ fraten’ de-- ningunc— de ‘los® asuntos ~'‘mencionados en’ el




o

"Ochenta;-y }dOS?‘Qde~ la'-Ley General de
seran Asambleas Ordinarias.-———————_-

"ieas Extraordlnarlas, trataran de cualqulera

*ade -los asuntos que para - esta clase de- Asambleas les reserva
el ‘Articilo 182, (Clento ochenta y- dos) de- la Ley General de

 -8001edades Mercantlles ——F—feé——-f%————+—f—, —————— R ittt b '

lo “menos el 33%

(Trelnta 'y tres por c1ento) del Capital

deberan R Ser : hechas  por el Consejo de

'f_Adm n1§£rac1on o por el ADMINISTRADOR UNICO - La Convocatorla

;v se hara por medlo de la publlca01on de un aviso en uno de los

»»ﬁf;pérlodlcos de mayor c1rcula01on del dom1c1llo de la. Soc1edad~

g Administ;aq1onso.p0r.el{Administrador'Unico, con anticipacién

| cuando menos- de. 3 (tres) dias. La Asamblea . podrd reunirse

;51n. prev1a convocatorla en los tgrmlnos' del‘nArtiQulo:.ISS

*Clentouiochenta¢ e _tho),;Qg> La\‘Léy ‘Géneral de”,Sociedades

DECIMA SEPTIMA Para~que se,declare legalmente reunida

Asamblea Ordlnarlap;:es. necesario que en‘,ella‘\esté

.'representado cuando menos el 50% (Clncuenta por c1ento) del
,-Capltal Soc1al y las resoluc1ones .se tomaran por mayorla de

'votos Sl el dla senalado para la celebrac1on de la Asamblea‘

no.séqreunlerevcuando.menos-el4505v(Clncuentaupor c1ento).del,

CapitaL lSocialp se;:hara..uqa :segunda convocatorla,, con

expre51on de.. esta 01rcunstan01a % en la junta  se résolvera

\

;_‘wque~ sera‘ firmada por 'el"Pres;dente del Consejo ~de

éOTEJADo

sobrg.los_asuntosﬁlncluldos-enAla¢Orden del Dia, cualquiera




quéfseahelfnﬁmeromdefaécib es’.rep:
—~--=- - DECIMA - OCTAVAéA Asambleas
.Extraordinarias; para “»dﬁéij{ée :'Eengan . por legalmente
instalédas, es necesarlo que en ellas esten representadas por

lo. menos el 75% (Setenta. y c1ncov por c1ento) del- Capital:

'8001al y las resoluCLOnes se,tomaran—por el voto favorable de

las .acciories que representen cuando menos el 50% . (Clncuenta

por .giénto)' del Capltal So"lal TratandOSef de“,AéambleaS;

Extraordinarlas:«reunldas' »ﬁéegﬁﬁda - convocator:

decisiohes{:Sé-‘tomafén. 51empre"por' él voto favorable

nﬁmero?ﬂdéuwaccioneS‘ que representen cuandQ~Amen05 :

‘(Clncuenta por 01ento) del C.fltal Soc1al ——————— 544%+

———————~~APRESIDENCIA Y SECRETARIA DE 1AS ASAMBLEAS:

e DECIMA NOVENA —'Las Asambleas seran pre51dldé1'p
Pre31dente del Consejo de Admlnlstrac1on o en su deféété p
-cualqulera de los acc1onlstas de51gnados por los concurrentes
ﬁ la Asamblea.j Actuara como Secretarlo~.del Consejé dex
Adminlstxaclon;fen su casa o en:su defecto cualqulera dexlos
acoionistas;dé51gnad035por,losiQanurrentes.5;———~‘4—f=—4;——*
;;—@ﬁ-—;;-:_ﬂegg:-;ig-f—}§ giTx;Jsfigféé¥+;——+————5;—}¢;5=Lf~
———«T;VIGESIMA "~ De# éada Asambleavy én Su ¢aso de-cada se51oﬁ-
del Consejo de Admlnlstra01on,tse formara acta que cfirmarén

e

el: Pr631dente y Secretarloide la Asamblea o 8851on, a51;como,‘

: el Fomlsarlo que concurra formandose ‘én - su caso expedlente

cbnf7ﬁlo perlodlcos x}eﬁ, vafseﬁw“hublere publlcado C1a
Convocatorla,-,la' Ly demas documentos
relatlvosi“‘af“fla esién; v obsérvéndose las

de

1 del - Prlmero de Enero al trelnta y uno de Diciembre dé cada

aﬁotféPQr~esta-v62, el Prlmer EjefCicio Social -comenzara eQ
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NOTARIO PUBLICO No. 185
 MAZATLAN, SINALOA.

la

Asamblea. no deSigne a otras
personégﬁgﬁgéﬁq§mgﬁstltuyan e
Erme T DATOS  GENERALES. ————-—— o m e ___
————— Por sus generales, manifiestan los comparecientes ser:-
————— LUIS ERNESTO OSUNA OSUNA, mexicano, soltero, originario
;y vecino de esta ciudad, nacido el‘veinticincd.de Noviembre
de mil-novecientos setenta y siete, con domicilio en calle
Lucio Blanco numero trescientos tfece, de la colonia Lépez
Mateos de esta ciudad y de ocupacién Ingeniero Civil.-~—————n
———— OSWALDO BURGUENO PINA mexicano, casado, originario de
:_El R%Qle,vMazatlan, Sinaloa, naqido el treinta ae Septiembre

novecientos sesenta, con domicilio en calle

i6n Aguiles Serdan numero veintiocho, del

oHamiento Playa .Sur, de esta ciudad y de- ocupacién
'ﬂgzg;ad@r Piblico.-—-~-- it PR e

PR -4#“
PR

[t YAMIL RODRIGUEZ CORONEL, mexicano, soltero, originario

‘de Guadalajara, Jalisco, nacido' ei -dos de Abril de mil

novecientos noventa y dos, con domicilio en calle Cerro

Amarillo ntUmero treinta'y uno, casa B-4, del Fraccionamiento
Lomas de Mazatlan de esta ciudad y de ocupacién estudiante de
Ingenieria Industrial y de Sistemas.-—-—————————m—————o =
————=———————-=~-~ CERTTI f ICACTON: ~—————rmm—mm e ——
———— 'El suscrito Notario, CERT I F I C A: —-—m——m————m—mn
——==--.I.- La verdad del acto.-——===————-mommm— =
————— IT.- Que con fundamenfo al Articulo 84 (ochenta vy
cuatrq), Fraccién IIT (tercera) ae la Ley del Notariado del
Estado, los‘ptorgantes,‘estos se identifican con diferentes
documentos de' los cuales se dejan agregados al TLegajo
Apéndice de esta escritura una copia fotostatica debidamente
certificada de los mismos, bajo las letras "C" y "D", cuyos
documentos oficiales DOY FE haber tenido a la visia, leido vy
devuelto a sus interesados. ———==————m— o

————— IIT.- Que conforme al Articulo 85 (ochenta y cinco), de

COTEJADO _




la invocada Ley del Notariado, a juicio #el® sifscrito Notario
los otorgantes’ tienen capacidad para celebrar: ‘el presente
acto, por no observarse manifestacién de incapacidad natural,

ni tenerse noticia estén sujetos a supuesto alguno de

incapacidad legal.————=— = o

IV.- Que hice saber a los comparecientes las penas en
que incurren guienes se comportan ¢on falsedad, de

conformidad con el Articulo 105 (ciento cinco) de la Ley del

Notariado del Estado.——=———————=—= e e

————— V.- Que todo lo relacionado e inserto en la presente

o G

7 . b W: X q{l‘\m o -
escritura concuerda fielmente con sus originalesﬁdmismgaﬁw

i1t
————— VI.- Que al tenor del Articulo 82 (ochenta y‘%? ‘

T

%%;

*

Fraccién XIV  (décima cuarta) de la Ley del Nota;iaddﬁ%&

i
Estado, las partes leyeron el presente instrumenge:

explique el valor y consecuencias legales de su contenido, . 3

que enterados y advertidos de lo anterior, ANTE @@f

manifiestan su conformidad.------—---- e ettt =

o

————— VII.- Que adverti a los comparecientes que daré: el
aviso a que se refiere la regla 2 (dos) punto 3 {(tres) punto

17 (diecisiete) de la Resolﬁciép Misceldnea Fiscal para 1999

(mil novecilentos noventa y  nueve),  por habérmelas
proporcionado. ————=——=S-————mo— oo —m— oo —— oo
————— VIII.- Que conforme al Articulo 89'(ochenta y nueve)

segundo pérrafo de 1la muchas veces invocada Ley del
Notariado, el presente instrumento fue firmado ANTE MI, en un
mismo:aﬁto por todos los que en el intervinieron, en la fecha
del mismo.- DOY FE;— LUIS ERNESTO OSUNA«OSUNA.— FIRMADO.- UNA
FIRMA ILEGIBLE.- RUBRICA.- OSWALDO BURGUENO PIﬁA.— FIRMADO. -~
UNA FIRMA TILEGIBLE.- RUBRICA.— YAMIL RODRIGUEZ CORONEL. - |
FIRMADO. - UNA FIRMA ILEGIBLE.=- RUBRICA. - ANTE MI.-
LIC. JOSE 'JOEi BOUCIEGUEZ LIZARRAGA.- FIRMADO.- UNA FIRMA

ILEGIBLE.- RUBRICA.- EL SELLO DE LA NOTARIA.--=--——————-——=-=-<
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T, NOTARIO PUBLIGO No. 185
MAZATLAN, SINALOA.

VIGESIMA SEGUNDA:- La -Sociedad practicard anualmente un

Balance de las operaciones sociales vy de las utilidades que
de €l puedan resultar, se separard un 5% (Cinco por ciento)
para jormar~y_reconstituir en 'su caso la reserva legal, hasta
alcanzar el 20% (Veinte‘pbr ciento) del Capital Social; el
gorcentaje para participacién 'a los trabajadores en las
ég!’“d@des de la empresa; - el porcentaje gque -acuerde la

-para la formacién de reservas especiales de

TOn  para relnver51on y salvo acuerdo en otro sentido,

n\anente se dlstrlbulra entre todas las acciones por

Iléﬁ%-es lguales S e e E

. li-=-=-- ‘En caso de pérdidas, estas se' repartiradn entre todas

las acciones por partes iguales y hasta por el valor de las
mismas.- Los socios fundadbres no se reservan participaciodn
especial alguna en las utilidades de la Sociedad.----=-—=-———-
mm e VIGILANCTIA A, ———————- e ‘
~-—-- VIGESIMA TERCERA:- La vigilancia de la Sociedad estara
a cargo .de un Comisario, quién puede ser accionista o persona
éxtraﬁa a-la Sociedad, qﬁién durard en su cargo dos aﬁoé \%
seré ﬁombrado‘por la Asamblea de Accionistas. El Comisario
tendrd - las facultades -y obligaciones que determinéz el
Articulo® ciento sesenta y seis de la. Ley Generai de
Sociedades Mercantiles. _f———;————__—__; ——————————————— ——————
———=-=————————-=—— DISOLUCION Y LIQUIDACION. —-——————-—=————————
————— VIGESIMA ~CUARTA:- La SOCiedad se disolver& por
cualquiera de las- causas que previene el Articulo 229

(doscientos wveintinueve) de 1la Ley General de Sociedades

liguidacidén, la que estard a cargo de un liquidador nombrado

por la Asamblea de Accionistas, el que tendra las facultades

N

Mercantiles, disuelta 1la Sociedad, ésta se ©pondrd en

C
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que estableceAél Articulo 242 (dosc1entos cuareEﬁ“:

la Ley General de Soc1edades Mércantlles y debera p?bceder en

la forma establecida por el Artlculo 247 (dosc1enfss“cuarenta
y siete) del mismo ordenamiento.--—-——=——-———~-—- AQ?——————————éf
—————————————————— -———— REGIMEN LEGAL. ———————— e
————— VIGESIMA QUINTA:- En todo lo no previsto en esté
Contrato, la Sociedad se regird conforme a lo dispuesto por
la Ley General de.Sociedades Mercantiles en vigor.---——-—=-——-
feeemeeeie-o-- - TRANSITORTIAS, ——mm—m—m——m——mm——-
————— ‘?RIMERA;— Los sociqs constituyentes de la Sociedad,
éxpresan su decisidén de que en este mismo acto se celebp@%&a

primera Asamblea General Ordlnarla, con el objeto de eleglr a;%‘

las personas que admInistrardn 'a -la Sociedad vy resoL%erm

94
4
. . N ,,;‘\‘
algunas otras cuestiones de urgente interés.-—-————---——s-=g@-ag o

---—- SEGUNDA.- De este modo, previa deliberacié
acuerdo. expreso y undnime de 1los constituyentes,jSe%%

que la 'sociedad se admlnlstre por medio 'de un ADMINISTRADOR
UNICO,’cuyas facultades se han indicado en la cléiusula Dec1ma<
Primera de esta Escritura - Constitutiva 57 se -designa como
ADMINISTRADOR UNICO al sefior LUIS ERNESTO OSUNA OSUNA.-————-— -
--~=—"TERCERA.- Se designa Comisafio de la Sociedad al sefior
OSWALDO BURGUEﬁO PIﬁA.———-——————————;—————4 ————————— ————————
———22 CUARTA.- Los comparecientes manifiestan que en este
acté designan APODERADOS GENERALES de la soéiedad los Sefiores
OSWALDO BURGUENO PINA y JOSE YAMIL RODRIGUEZ GOSAIN, tambieén
con todas” ias facultadés que se describen en la clausula
Décima P;imera de esta Escritura Constitutiva,  para due 1lo
ejerzé conjunta o separadamente con el ADMINISTRADOR UNICO |
sefior LUIS ERNESTO OSUNA OSUNA. —=————————————————— = —————
—————— QUINTA:~ Se hace constar que tanto el ADMINISTRADOR
| UNICO, el Comisario y los APODERADOS elegidos, han caucionado |
ya su manejo, en los términb; déresta escritura, por lo cual
pueden inscribirse desde luego sus nombramientos en el

Registro Publico de COmercio. —=———=—=——==smmom—sm oo \
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A M‘:.,. i

’,4355‘ (DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS)
*‘.f

del Estado de Sinaloa, correlativo del

del Cé_dicjo~
Ar.ticulo 2554 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) del
Cédigo Civil Federal, - dice: "Articulo 2436. En todos los
poderes generales 'para pleitos y cobranzas, bastara gue .se
diga que se otorgan con todas las facultades generales y las
especiales que requieran clausula especial conforme a la Lev,
para que se entiendan conferidos  sin llmltac:Lon alguna. En
los poderes generales para ‘administrar bienes, bastard que se

dlga que se otorgan con ese caracter, para que el apoderado

'tdda clase de facultades administrativas. ~En los

a fin de defenderlos,

.,“C"uando f‘ée qu:LSJ_'eren limitar en 1los tres casos antes

mencionados, las facultades de los apoderados se consignaran
las limitaciones o los poderes serdn especiales. Los
Notarios insertardn este Articulo en los testimonios de los

poderes gue se otorguen".—-—-———mm—mmmm e
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El suscrito Licenciado JOSE JOEL BOUCIEGUEZ LIZARRAGA,
Notario Publico del‘ Estado numero 185 (ciento ochenta y
cinco), con ejercicio y ~residencia .en .éste Municipio,
CERTTITF I C A: Que la presente copia fotostatica,
concuerda fielmente Cdn su original, la cual .doy fe de haber
tenido a la vista leido y devuelto a su interesado por
manifestar necesitarlo para otros usos, para ser agregada
como anexo letra “C” al Legajo apéndice de 1la Escritura
Piblica nimero 10,378 (diez mil trescientos setenta vy ocho) el
Volumen XLVII (cuadragésimo Séptimo) pasada con esta fecha,
ante este mismo o0ficio.-DOY FE.-~————ommmmmmmm

Mazatlan, Sinalca, México, a los 06 (sels) del mes de agosto
del afio 2011 {dos mil once) .- DOY FE.-
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Presentarla daclar'ii:lgi
Presentar la-declaraclé

Reg. Federal Contrlbuyante / lnscrlpclé
Persona Moral - .

Fecha de Impresion' 12 de Agosto e
TELEFONO DE ATENCION CIUDADA
(Quejas Y Sugerenclas) 01:800-463:67

zgnsmOaO7BvISijKb/WngHZqu ( X2Zd] q4R8b/C uRMfSID
OyvdRUthqstpDSIQAOL'IwEUh m' .Y honAO3Q




DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

DIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL
DELEGACION DE LA S.R.E.

- SECRETARIA D&
CRELACIONES EXTERIOAES

PERMISO 2502335
EXPEDIENTE 20112502222
FOLIO 110713251004

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 27, fraccion | de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 28, fraccién V de Ley Orgéanica de la Administracion Publica
Federal, 15 de la Ley de Inversion Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de la Ley de Inversién
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y en atencién a la solicitud presentada
por el (la) Sr(a). DULCE CAROLINA BURQUENO JIMENEZ, con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 46 fraccion | inciso a) del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores en vigor,
se concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo la siguiente denominacion:

DISENOS INMOBILIARIOS EN CONSTRUCCION APLICADOS

Este permiso, quedara condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se
constituya, se inserte la clausula de exclusién de extranjeros o el convenio previsto en lé.i‘fﬁéi’é’_"}cjéin*l'd‘el
Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los articulos 15 de la Ley de Inversién
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversion Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones

Extranjeras. Cabe sefialar que el presente permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el:?r'ticulo
91 de la Ley de la Propiedad rlndustrial.' : :

Este ,per:i'ﬁiso quedara sin efectos si dentro de los noventa dias habiles siguienﬁes al:
fecha de otorgamie'rjto. del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario .pablic,_to;f‘
instrumento correspondiente a la Constitucién de que se trata, de conformidad con lo establecido por

articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversién Extranjera y del Registro Nacional"j'd-'e“‘.'.'-}’rii’/_"
Extranjeras. - S

Asimismio; el interesado debera dar aviso del uso de la denominacién que se autoriza;
mediante el presente permisc a la Secretaria de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses
siguientes a la expedicion del mismo, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento
de la Ley de inversién Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

1
i

Culiacéan, Sin. a 13 de julio de 20j1

- LIC. NICOLAS ARRA SAUCEDA



LIC. JOSE JOEL BOUF:'.IEGUEZ LIZARRAGA

NOTARIO PUBLICO No. 185
MAZATLAN, SINALOA.

-14~-

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SACO DE SU MATRIZ, EN ESTAS 14
(CATORCE) HOJAS UTILES, DEBIDAMENTE SELLADO, FIRMADO Y

COTEJADO CONFORME A LA LEY, PARA USO DE LA SOCIEDAD

MERCANTiL, DENOMINADA DISENO INMOBILIARIO EN CONSTRUCCION

APLICADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

--——MAZATLAN, SINALOA, MEXICO, A LOS 06(SEIS) DIAS DEL MES DE

_JOSE _ IEGUEZ LIZARRAGA - :
NOTARIO PUBLICO No. 185 |
B0 BoLJ—4‘7,113\1—8WA 1

!-“/
.

- REGISTRO PUBLICO OE L
PROPIEBAD Y DEL COMEAQIO
ESCRITURA PUBLICA No.10,378 WAZATLAN, SINALOA,
VOLUMEN: XLVII 2
LIBRO: II _ {51 SEP 200
FECHA: 06 DE AGOSTO DE 2011 L
SOCUMENTO
RECIBIDO
—t

COTEJADO
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